
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
mt, 

RESOLUCION No, 85-2-2-4- 0093; 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

in ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 1? de abril de 1985 y se ha otorgado ante el Nota- 
rio Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos 
Díaz Casqueto, la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de LUBRICANTES Y LACAS CIA, LTDA.; 7 

QUE el señor Hugo Aguila Arguello, son el patrocinio 
del abogado Xavier Estrada Perlaza, en su calidad de Gerente 
de la compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cinco copias 
certificadas de la misma; y 

QUE el Departamento de inspección y Análisis ha pre- 
sentado el informe No. 85-316-IL del 24 de abril de 1985, 
el mismo que amplía el informe No. 35-100-IL del 5 de fe- 
brero de 1985;, 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. DJ- 
RL-85-195 del 6 de mayo de 1985, ha emitido informe fa- 
vorable para la continuación del trámite, una vez que con- 
Sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; . 

Én ejercicio de las atribucienes que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de LUBRICANTES Y LACAS CIA, LTDA. por VEINTISIETE MILLONES 

: DE SUCRES, «dividido en veintisiete mil participaciones de 
A un mil sucreos cada una; y, b) la reforma de estatutos 

| constantes en la referida escritura, 

. ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejena- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 
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104 > DISPONER que el Registrador Mercan- 
Fefuil: a) lascriba la referida escritura 

a presente Resolución, archive una copia 
i y devuelva las restantes con la razón de 

h9/3e ordena; y, b) cumpla las demás pres- 
ip va Cc idas en la Ley de Registro y el artículo 

33 del E de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Cuarto del 
cantón Guayaquil, anote al margen de la ratriz de la escri- 
tura pública de 27 de junio de 1973 /por la cual se consti- 
tuyó la compañía en Polorencia, que ha procedido a aumentar 
el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. / 

pe 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil, a 

1985 

Ab. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

  

Cod.RL4 
GE/adem y 
DL : FHM 

Certificos: que con fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojas 15.802 a 15.806, Número 1.141 del Registro 

Mercantil, Rubro de Industriales y anotada baja, el númerd 9.78 

del Repertorio.» Guayaquil, cuatro de Agosto 

tos ochenta 1 seis... El Registrador Mercant 

    

    
  

AB. HECTOR MIGUEL AL ANDRADE 

Regítraior Mercantil de Guayaquil 
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